
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DURANIA, NORTE DE SANTANDER  

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Sucesión intestada 

Radicado: 54-239-4089-001-2022-00108-00 
Demandante: CARMEN MELO RUÌZ  
Causante: ANTONIO MARÍA MELO  

ANGELA ALBINA RUÌZ DE MELO 

 
Se adentra al despacho, el presente asunto, con memorial suscrito por la 
apoderada demandante, manifestando que, realizaron todas y cada una de las 
diligencias relacionadas con lo pedido por la oficina de Dirección de Aduanas 
Nacionales – DIAN-, adjunto certificado del contador público GONZALO ALVARO 
SALAZAR MUÑOZ, donde manifiesta que, para el año gravable 2020, 2021, 2022, 
los causantes ANTONIO MARÍA MELO y ANGELA ALBINA RUÌZ DE MELO no supero 
ninguno de los ítems de la legislación tributaria vigente. 
 
En ese orden de ideas, con el fin de que la entidad de DIRECCIÓN DE ADUANAS 
NACIONALES – DIAN- de respuesta definitiva al requerimiento realizado bajo el 
oficio Nº 0548 del 11 de noviembre de 2022, se ordena requerir a la profesional 
del derecho MARÍA MERCEDES URIBE RINCÓN, para que itere la solicitud, ante 
esa entidad.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA  
Juez  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 
N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA VEINTIDÓS (22) DE 
FEBRERO 
DE 2023. 

 

SECRETARIA 

 



 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DURANIA, NORTE DE SANTANDER  

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Sucesión intestada   

Radicado: 54-239-4089-001-2022-00081-00 
Demandante: ISMAEL VEGA GARCÍA y OTROS   

Causante: ALFREDO VEGA MEZA 

    
Encontrándose este asunto de sucesión intestada a despacho y descorrido el 
término legal para notificaciones establecidas en el art. 490 del Código General del 
Proceso. 
 
Sería el caso de continuar con el estadio procesal correspondiente, esto es, con lo 
estipulado en el art. 501 del C.G.P., sino se encontrará que a la fecha no se ha 
recibido respuesta alguna de la oficina de Cobranzas Administración de Impuestos 
Nacionales – DIAN-.   

 
En ese orden de ideas, se ordena requerir a la parte demandante, para que realice 
todas y cada una de las diligencias relacionadas con el oficio Nº 0373 del 19 de 
julio de 2022 enviado a la DIAN recibido en la entidad con el radicado Nº 
007E2022808801. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA  
Juez  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 

N.S. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

HOY, VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA VEINTIDÓS (22) DE MARZO 
DE 2023. 

 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 

 
 
 



 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DURANIA, NORTE DE SANTANDER  

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Sucesión intestada 

Radicado: 54-239-4089-001-2022-00069-00 
Demandante: ANA LUCIA GAMBOA DE CAICEDO 

Demandado: FLORINDA SANCHEZ Y/O HEREDEROS 

 
Se adentra al despacho, la nota devolutiva allegada por la oficina de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta N.S., donde menciona que no es posible el registro de la 
demanda en el folio de matrícula 260-186380, por cuanto EL DEMANDADO NO ES 
TITULAR DEL DERECHO REAL DE DOMINIO.  
 
Hecho un análisis detallado del contenido del proceso, se tiene que, la apoderada 
demandante allego a este estrado judicial como anexo al escrito de demanda, 
copia del memorial de solicitud del certificado especial para pertenencia ante la 
Dra. MARTHA ELIANA PEREZ TORRENEGRA Registradora de Instrumentos públicos 
de Cúcuta N.S., mismo que a la fecha no reposa respuesta alguna a tal 
requerimiento. 
 
Ahora bien; con la respuesta allegada a estrado judicial por parte de la entidad 
pluricitada, se hace necesario REQUERIR a la Dra. MARÍA MERCEDES URIBE para 
que informe a este despacho, en el término judicial cinco (5) días, lo relacionado 
con el certificado especial y la inscripción de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA  
Juez  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 
N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA VEINTIDÓS (22) DE 
FEBRERO 
DE 2023. 

 

SECRETARIA 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: No. 54 239 40 89 001-2022-00098-00 

PROCESO:   
SOLICITANTE:                      

INTERROGATORIO DE PARTE- INSPECCIÓN JUDICIAL 
JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO 

APODERADO:  
SOLICITADOS: 

DR. EDUARDO MARTÍNEZ CHIPAGRA 

GLADYS TERESA RAMÍREZ 

EDUAR PÉREZ RAMÍREZ 

 

En atención, a que no fue posible la realización de la diligencia de inspección 
judicial extraprocesal programada para el día de hoy, debido a que la parte 
solicitante no se presentó, aunado a que la secretaria y única empleada de este 
estrado judicial se encontraba con problemas de salud.    
 
En ese orden de ideas, se fija como nueva fecha y hora para la diligencia de 
inspección judicial, el día diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a partir de 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.), infórmesele lo pertinente al perito designado.  

 
NOTIFIQUESE 

 

 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 
Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DURANIA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA DIECISIETE (17) DE 
FEBRERO DE 2023. 

SECRETARIA 

    


